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Memoria Democrática 
 

El Gobierno de España reconoce a 307 víctimas 
españolas de la dictadura argentina para que 
“nunca más regrese la impunidad del olvido” 
 

• Ángel Víctor Torres ha presidido, junto al ministro de Exteriores, 
Unión Europea y Cooperación, José Manuel Albares, un acto de 
homenaje en el que se ha hecho entrega de una declaración de 
Reconocimiento y Reparación a la Comisión de Familiares de 
Españoles Desaparecidos en Argentina 
 

• Ángel Víctor Torres ha hecho hincapié en la necesidad de las 
políticas de reparación: “Fueron muchas las personas que dieron su 
vida por la democracia como para permitir que aspirantes a 
autócratas, sacados de una pesadilla surrealista, la pongan en solfa” 

 

• José Manuel Albares: “Nada devolverá a quienes ya no están con 
nosotros y no existen palabras suficientes para los padres, madres e 
hijos de esos centenares de hombres y mujeres desaparecidos, pero 
este Gobierno asume el deber de recordarles, el deber de 
acompañarles y un compromiso firme con la verdad, la justicia 
internacional y la reparación” 

 
Madrid, 16 de abril de 2026.- El Gobierno de España ha reconocido hoy, en el 
Instituto Cervantes de Madrid, a 307 víctimas españolas de la dictadura militar 
argentina (1976-1983), en un acto que ha presidido el ministro de Política 
Territorial y Memoria Democrática, Ángel Víctor Torres, junto a José Manuel 
Albares, ministro de Exteriores, Unión Europea y Cooperación.  
 
En el acto se ha hecho entrega de una declaración de Reconocimiento y 
Reparación a la Comisión de Familiares de Españoles Desaparecidos en 
Argentina. 
 
El ministro Torres ha recordado que el pasado 24 de marzo de 2026, cuando 
se cumplían 50 años del Golpe de Estado en Argentina, el Consejo de Ministros 
aprobó una declaración institucional en la que se publicaban los nombres y 
apellidos de los hombres y mujeres de origen español asesinados o hechos 
desaparecer por el régimen de la Junta Militar. 
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https://twitter.com/territorialgob
https://www.facebook.com/territorialgob/
https://www.instagram.com/territorialgob
https://www.linkedin.com/company/ministerio-de-pol%C3%ADtica-territorial-y-funci%C3%B3n-p%C3%BAblica/
https://www.youtube.com/channel/UCSrSdLtDhDGRVkmu4vvT-bw?view_as=subscriber
https://m.twitch.tv/territorialgob
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Torres ha explicado que este gesto institucional fue la respuesta a una petición 
que le hizo la presidenta de la Comisión de Familiares de Españoles 
Desaparecidos, Consuelo Castaño, en la visita oficial a Argentina que realizó 
en octubre del pasado año. El ministro ha reconocido que los “nombres y 
apellidos” de las víctimas, tanto argentinas como españolas, son las que 
empujan al Gobierno de España a llevar a cabo las políticas de reparación, 
“para que nunca más regrese la impunidad del olvido”. 
 
Para el ministro, las políticas de Memoria son fundamentales “más en estos 
tiempos convulsos, en los que parecen haberse roto las reglas de convivencia 
y respeto a los derechos humanos que surgieron tras la II Guerra Mundial”, y 
ha añadido: “Fueron muchas las personas que dieron su vida por la 
democracia como para permitir que aspirantes a autócratas, sacados de una 
pesadilla surrealista, la pongan en solfa”. 
 
Por su parte, el ministro Albares ha recordado que “hay muchas familias que 
siguen esperando respuestas, encontrar a sus seres queridos desaparecidos, 
por eso es imprescindible continuar la búsqueda y contar con todos los apoyos 
internaciones. Desde el Ministerio de Asuntos Exteriores lo impulsamos, para 
defender los derechos humanos y condenar los crímenes de lesa humanidad, 
los de entonces y los de ahora, porque afectan a toda la comunidad 
internacional”.  
 
“Nada devolverá a quienes ya no están con nosotros y no existen palabras 
suficientes para los padres, madres y familias de esos centenares de hombres 
y mujeres desaparecidos, pero este Gobierno asume el deber de recordarles, 
el deber de acompañarles y un compromiso firma con la verdad, la justicia 
internacional y la reparación. Tenemos la obligación de proteger y defender los 
derechos humanos y que nunca más atrocidades como esta vuelvan a 
repetirse. Tenemos esta convicción y esos son nuestros valores 
internacionales. Por eso, este Gobierno lidera siempre una respueta pacífica 
en los distintos conflictos armados que existen en la actualidad. Una posición 
basada en el cese de la violencia, el respeto del derecho internacional y el 
respeto también de la Carta de Naciones Unidas, en todos los escenarios. 
 
En el acto, que ha sido retransmitido por el canal ‘24 horas’ de RTVE y que ha 
contado con artistas como Pedro Pastor, Ana Belén y Miguel Ríos, ha 
participado el director del Instituto Cervantes, Luis García Montero, y se han 
podido escuchar los testimonios de Tomás Labrador, hijo y sobrino de 
desaparecidos; y del actor Juan Diego Botto, cuyo padre también fue 
represaliado y hecho desaparecer.  

https://twitter.com/territorialgob
https://www.facebook.com/territorialgob/
https://www.instagram.com/territorialgob
https://www.linkedin.com/company/ministerio-de-pol%C3%ADtica-territorial-y-funci%C3%B3n-p%C3%BAblica/
https://www.youtube.com/channel/UCSrSdLtDhDGRVkmu4vvT-bw?view_as=subscriber
https://m.twitch.tv/territorialgob

